
Fotocopia nº 1: GÉNEROS DISCURSIVOS Y MODALIDADES TEXTUALES 

EXPLICACIÓN COMPLEMENTARIA A LA PÁGINA 17 DEL LIBRO 

 

En la página 17 del libro vienen bien explicados los géneros discursivos, es decir, el tipo de textos 
que existen según su ámbito de uso. Podríamos decir que el ámbito de uso es el lugar o el 
contexto en el que aparece o se emplea ese texto.  

Así, por ejemplo, un libro de texto pertenece al ámbito educativo; pero una noticia de prensa 
pertenece al ámbito periodístico o a los medios de comunicación. 

Sin embargo, se da muy poca información sobre las modalidades textuales. Aunque las iremos 
estudiando durante el curso, creo que es importante hacer una introducción a las mismas para 
que nos resulte más fácil resolver alguna de las tareas que nos ofrece nuestro libro de texto. 

Las modalidades textuales están relacionadas con la estructura, las características lingüísticas y 
formales, y la finalidad de los textos.  

Teniendo en cuenta las modalidades textuales existen: 

1. Textos narrativos. 
2. Textos descriptivos. 
3. Textos dialogados. 
4. Textos expositivos. 
5. Textos argumentativos 
6. Textos prescriptivos. 

 

MODALIDAD TEXTUAL CARACTERÍSTICAS FINALIDAD  
Texto narrativo Relata acontecimientos que le suceden a unos 

personajes en un determinado tiempo y lugar. Estos 
elementos (personajes, acontecimientos, lugar) 
pueden ser reales o imaginarios. 

 
 
Entretener. 

Texto descriptivo Detalla rasgos, características y/o cualidades de una 
persona, un objeto, un animal, un fenómeno, un 
paisaje, una emoción… 

 
Describir. 

Texto expositivo Expresa una idea, concepto, suceso… de forma 
objetiva. 

Informar. 

 
Texto argumentativo 

Expone de forma coherente y lógica argumentos y 
justificaciones a favor de una idea, una hipótesis o 
una tesis, o contra ella. 

Persuadir, 
convencer. 

Texto dialogado Se produce un intercambio comunicativo entre dos 
o más interlocutores, que van alternando sus 
turnos de palabra. 

Recrear una 
conversación. 

Texto prescriptivo Contiene normas (por ejemplo, los textos que 
recogen leyes), indicaciones e instrucciones (por 
ejemplo, un manual para montar un mueble o un 
libro de cocina). 

Guiar; indicar 
cómo hacer 
algo. 

 


